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JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.52, fijado hoy 18 de noviembre de 2021 a las 8.00 a.m. 

 
MAUVER ALMANYER CARDENAS CORREDOR 

Secretaria 

 

LSAV/AMER Ref. 11001400307120170020900 

 
Bogotá D.C, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad.No.11001400307120170020900 

 
Visto el informe secretarial que en certificación antecede, revisada la documental que obra y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 
 

1. SEÑALAR las 11:00 a.m. del 16 de diciembre de 2021 a efectos de realizar la audiencia de que trata 
el artículo 372 del C.G.P en modalidad virtual. 

2. ABRIR a pruebas el presente proceso, de conformidad con lo establecido en el parágrafo único del 
artículo 372 ibídem, en consecuencia, se DECRETAN como tales para ser practicadas, las 
siguientes: 
2.1. DE LA PARTE DEMANDANTE. 

2.1.1 Documentales: Ténganse en cuenta las enunciadas y aportadas respecto a su valor 
probatorio, pertinencia y conducencia. 

2.1.2 Inspección Judicial: SEÑALAR las 2:30 p.m. del 12 de enero de 2021, para de llevar a cabo 
la inspección judicial del inmueble identificado con FMI No. 50S-40279277 ubicado en la 
Carrera 26 bis A No. 32 A – 18 sur barrio Bravo Páez de Bogotá D.C. 

2.2.1 Testimoniales: Citar a los señores TERESA DUARTE DIAZ, WILLIAN LEAL MASMELA, 
LUZ MARINA WILCHES y MARIA WELLERLEY WILCHES para que el día y hora de la 
audiencia, comparezcan y absuelvan testimonio que le formulara la parte demandante 

2.2. DE LA PARTE DEMANDANDA. 
2.2.1 Documentales: Ténganse en cuenta las enunciadas y aportadas respecto a su valor 

probatorio, pertinencia y conducencia. 
2.3 DE OFICIO. 

2.3.1 Interrogatorio de parte: Se decretan el interrogatorio de la señora MATILDE OCAMPO 
para que el día y hora de la audiencia, comparezca y absuelva interrogatorio que le 
formulara el Despacho. 

3. PREVENIR a las partes y sus apoderados, sobre las consecuencias por su inasistencia, las cuales 

se encuentran previstas en el numeral 4º del artículo 372 del C.G.P 

4. ADVERTIR a los apoderados que el día de la audiencia les será comunicado el ID al correo que 
aparece en el Registro Nacional de Abogados y es su deber trasmitirlo a su poderdante y testigos 
(numeral 7 y 8 art.78 del C.G.P) y que se desarrollará el objeto de la audiencia de instrucción y 
juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem., oportunidad en la que se escucharán los alegatos 

de las partes y se proferirá sentencia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

            
LUZ STELLA AGRAY VARGAS 

Jueza 
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